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INFORME SECREtARIAl. Villavicencio, 17 de agosto de 2017. Al Despacho el presente

proceso informando que aparece petición pendie e or resolver. Sírvase proveer.

LElDV VULlETH
Se

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

En atención a la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta' que dentro del

presente asunto ya se aprobó la partición, se OROENA el levantamiento de las medidas

cautelares decretadas. Oticiese en tal sentido a quien corresponda.

NOTIFíQUESE

ÁN1\1CAMARG
Juez

La presente providencia se notificó por

EST.\D9 A No.. bLl del
1. lf GO 2011.


